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UNIDAD DE COORDINACIÓN DEL PLAN NACIONAL FRENTE A LA RESISTENCIA A LOS 

ANTIBIÓTICOS: 

CRISTINA MUÑOZ MADERO: licenciada en Veterinaria por la Universidad Complutense de 

Madrid, pertenece a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.  

Su trabajo se centra en la coordinación para la implementación del Plan Nacional frente a la 

Resistencia a los Antibióticos, en el desarrollo de todas las actividades relacionadas con el los 

ensayos clínicos veterinarios. Asesoramiento y evaluación de protocolos y cumplimiento de 

buenas prácticas clínicas como Jefe de sector de Ensayos clínicos veterinarios; y en asistir como 

miembro al CVMP (The Committee for Medicinal Products for Veterinary Use), contribuyendo 

en todos los aspectos del mismo. 

CONCEPCIÓN PORRERO CALONGE: Técnico Superior de Sanidad en el Departamento de 

Medicamentos Veterinarios de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 

(AEMPS). 

Doctora en Veterinaria por la Universidad Complutense de Madrid. Ha trabajado como 

investigadora en la Universidad Complutense en el ámbito de la vigilancia de zoonosis de 

transmisión alimentaria y resistencias a antimicrobianos (1999-2015), además de participar en 

actividades de gestión de proyectos (2006-2013). Desde diciembre de 2015 forma parte de la 

Unidad de Coordinación del Plan Nacional de Resistencias a los Antimicrobianos (PRAN). 

SARA SACRISTÁN ÁLVAREZ: licenciada en Veterinaria por la Universidad Complutense de 

Madrid, estudió el Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias también en la Universidad 

Complutense de Madrid.  

Trabajó como veterinaria clínica siendo especialista en medicina bovina y realizando ensayos 

clínicos en campo hasta incorporarse, hace dos años, en la Agencia Española de Medicamentos 

y Productos Sanitarios para formar parte de la Unidad de Coordinación del Plan Nacional 

frente a la Resistencia a los Antibióticos, donde trabaja actualmente. 

 

 

  



 

MOTIVACIÓN: 

El desarrollo y diseminación de resistencia a los antibióticos es actualmente uno de los 

principales problemas de la salud y los profesionales sanitarios son los principales actores en la 

puesta en marcha de la estrategia de uso prudente de los antibióticos. 

Es por ello que la formación debe abarcar todas las etapas de la vida profesional y debe ser 

una formación de tipo continuado que incluya todos los aspectos del uso prudente de los 

antibióticos, las consecuencias del uso indebido de los mismos y el desarrollo de resistencia. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

El objetivo de este programa es completar la formación de los profesionales en este ámbito, 

con material actualizado y dinámico que les muestre los últimos retos en política de uso 

racional de antibióticos y su papel en este sentido. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Profundizar en el ámbito del uso prudente de los antibióticos en la práctica veterinaria e 

informar del riesgo asociado de desarrollo y diseminación de resistencia a los antibióticos, 

impartiendo la formación por módulos específicos que se especifican a continuación en el 

programa del curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DEL CURSO: 
 
 
MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2017 
 

14:00 – 14:10h: 
 
Inauguración del curso 
 
Sra. Teresa Masjuan, Directora General de Agricultura y Ganadería del Departament 
d’Agricultura, Ramaderia Pesca i Alimentació de la Generalitat de Catalunya. 
 
Módulo I: Generalidades  
 
14.10h – 15.30h:  

 Introducción al curso. 

 Resistencias a los antibióticos: un problema de salud. 

 Clasificación de los antibióticos. 

 Mecanismos de acción y de resistencia a antibióticos. 

 Transmisión de mecanismos de resistencia. 

 Estrategia de uso prudente de antibióticos. 
 
 
Módulo II: Plan Nacional Resistencia Antibióticos Parte I 
 
15.30h - 16.00h: Plan Nacional Resistencia Antibióticos (PRAN): 
- Antecedentes. 
- Marco Legal. 
- Objetivos. 
- Líneas Estratégicas. 
 
16.00h - 18.00h: Línea estratégica I: Vigilancia del consumo de antibióticos y de la resistencia 
a los antibióticos en España en sanidad humana y veterinaria. 
 
Vigilancia del consumo: 
- Actualización de datos de consumo, comparativa con los países de la UE. 
- Vigilancia del consumo de antibióticos: 

 Antecedentes. 

 Acciones PRAN. 
 
Vigilancia de la resistencia: 
- Actualización de datos de resistencia, comparativa con los países de la UE. 
- Vigilancia dela resistencia a antibióticos: 

 Antecedentes. 

 Acciones PRAN. 
Antibióticos críticos sometidos a una especial vigilancia de consumo y de resistencia 

 
18.00h - 19.00h: Uso racional del medicamento veterinario. Situación en Cataluña (a cargo de 
un representante del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la 
Generalitat de Cataluña). 
- Acciones desarrolladas. 
- Programa de control oficial del Departamento de Agricultura. 
 



 

JUEVES 20 DE ABRIL DE 2017 

 

Módulo III: Plan Nacional Resistencia Antibióticos Parte II 
 

16.00h - 18.00h: Líneas estratégicas II y III: Control de las resistencias y prevención de 

infecciones y de la transmisión de microorganismos multirresistentes. 

Control de las resistencias: 

 Guías de prescripción veterinaria. 

Prevención de infecciones: 

 Guías de buenas prácticas ganaderas. 

 Actualización de las fichas técnicas de antibióticos antiguos. 

 Pruebas de diagnóstico rápido. 

 

Módulo IV: Plan nacional Resistencia Antibióticos Parte III 

18.00h - 19.00h: Líneas estratégicas IV, V y VI. Investigación, Formación y Comunicación del 

PRAN. 

- Investigación: 

 Prioridades en materia de investigación (Agenda estratégica de investigación). 

- Formación: 

 Formación profesionales de la Salud. 

- Comunicación: 

 Estrategia de comunicación PRAN. 

 

Módulo V: Plan Nacional Resistencia Antibióticos Parte IV 

19.00h - 20.00h: Situación en Europa y a nivel mundial. 

- Acciones a nivel mundial: OMS, OIE, FAO y Codex Alimentarius. 

- Plan de acción de la UE. 

- Conclusiones RONAFA. 

 

Es necesario confirmar asistencia en el Col·legi Oficial de Veterinaris de Barcelona a 

depformacio@covb.cat o bien por teléfono al 932112466 (ext. 3 Marta Palau). 
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